TEMA 9. COMPROBACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS APARATOS
1. Una vez instalado el aparato hay que hacer una serie de comprobaciones necesarias que aseguren su buen funcionamiento. ¿Dónde vienen indicadas esas comprobaciones?
Solución: Una vez instalado el aparato debemos efectuar las comprobaciones necesarias indicadas por el fabricante en el manual de instrucciones de cada aparato.
2. ¿Cómo debe hacerse la prueba de estanqueidad de cualquier aparato a gas cuando hemos hecho su puesta en marcha?
Solución: La comprobación de estanqueidad debe hacerse de todas las uniones comprendidas entre la llave de conexión de aparato y el propio aparato, empleando cualquier método adecuado al propósito (manómetro, detector a gas, aplicación de agua jabonosa, giro de la métrica del contador, …)

3. Los análisis de los productos de combustión se hacen para determinar sobre los productos de la combustión cuál es la concentración de monóxido de carbono (CO) corregido no diluido. ¿En qué aparatos debe hacerse dicho análisis?

Solución: El análisis de los productos de la combustión debe hacerse en los aparatos de evacuación conducida (tipos B y C), vitrocerámicas de fuegos cubiertos y generadores de aire caliente de calefacción por convección forzada que, independientemente de su consumo calorífico nominal, cumplan con los requisitos establecidos en la norma UNE-EN 525. Salvo en los generadores de aire caliente, que por su propia concepción, éste se toma ya diluido. 

4. ¿En qué tipo de instalaciones se debe hacer la medición de CO ambiente?
Solución: Se debe hacer en el caso de instalaciones que tengan aparatos suspendidos de calefacción por radiación que viertan directamente los productos de la combustión sobre el local a calefactor.

5. ¿En qué tipo de aparatos se debe hacer la comprobación del tiro del conducto de evacuación?

Solución: Se debe realizar en la puesta en marcha de los aparatos a gas de circuito abierto de tiro natural conectados a conducto de evacuación.

6. Cuando hacemos la comprobación del tiro del conducto de evacuación, ¿qué es lo que debemos comprobar?

Solución: Debemos comprobar si el tiro es suficiente y que no se detecta revoco, usando un aparato o sistema adecuado al propósito.

7. Cuando hacemos la comprobación del tiro del tubo de evacuación pero existe un sistema de extracción mecánica, ¿cómo debemos hacer dicha comprobación?

Solución: La comprobación del tiro del aparato se deber realizare con el extractor mecánico en funcionamiento a la máxima potencia, y con las puertas y ventanas del local cerradas.

8. ¿Qué es lo que definimos cómo aparato ajustable?
Solución: Un aparato ajustable es aquel aparato a gas que permite ajustar la potencia útil producida entre un valor máximo y un valor mínimo.

9. ¿Qué limitaciones en la potencia útil máxima y mínima debemos hacer?
Solución: La potencia util máxima ajustada nunca superará el valor de la potencia útil nominal útil del aparato.

La potencia útil mínima nunca estará por debajo de la potencia útil mínima del aparato.

10. ¿Cuándo debemos proceder a realizar el ajuste de potencia de un aparato a gas?

Solución: Como mínimo cuando se realiza la primera puesta en marcha del aparato a gas.

Después de una transformación de un aparato a otro gas diferente al que inicialmente utilizaba.

Cuando veamos un desajuste de potencia anormal (exceso de consumo calorífico).

